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MUNICIPIO DE CO!ÓN, QUERÉTARO

SECREÍARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRAÍO DE OBRA PÚBIICA

MCq.SOP.FrsM.AD.020,7 4.20t9

DECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEt ESTADO DE OUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAO JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTAooS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO DE OUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEt CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOi/|BRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO OISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA 'SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
OE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERI{ANOEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 47, FRACCION V, OEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y E
ADMINISTRADOR OE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULTAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV OEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIOO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.

CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO ilTCQ8sO1OI BPA.

fr.
G

ll
Á LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA

OBRA "CONSTRUCCION DE AULA DIDACTICA EN ESC. PRIMARIA."' EN

oÚrorrs, EN EL MUNtctPlo DE coLÓN, oRo. sE cuBRlRÁN coN RECURS

APORTACION PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM 2019)

EJEcuctóN DE LA
LA LOCALIOAO OE

OS DEL FONDO DE

H. ouE LA lNVlrAclÓN A LA PRESENTE

ouERÉTARo, PoR MEDIo DE LA MoDAL
CON FECHA 03 OE DICIEUBRE OE 2019

ucrrncró¡r LA REALIZÓ EL L¡uNlclPlo
|DAD AaruDtcActÓN uREcrA soP.F

coNTRATo DE oBRA púeLtce A pREctos uNtrARtos y poR TtEMpo DETERMINADo, euE
CELEBRARAN PoR UNA PARTE EL MUNICIPIo DE coLÓN oUERÉTARo. REPRESENTADo EN ESTE
AcTo poR c. JosE ALEJANDRo ocHoA vALENctA, EN su cARÁcrER oE pR ESTDENTE MUNtctpAL, c.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SiNDICO MUNICIPAL, coN LA PARTICIPACIÓN DE I-Ic. oe¡IeI IÓpez
cASTrLLo, EN su cARÁcrER DE SEcRETARto oE AyUNTA¡flENTo; tNG. tstDRo MAR RUBto, EN su
cARÁcrER oE SECRETARTo DE oBRAS púBLtcAS; y Ltc. JULTAN unnrixez oRriz, et su cARÁcrER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "LA CONTRATANTE"
y poR LA orRA REPRESENTADA EN ESTE Acro poR JUAN cARLos cAMAcHo nen¡lÁ¡¡oez e ourEr.l
EN Lo SUCESIVo SE LE oENoMINARÁ "LA GoT{TRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA SE
LES DENoMTNARÁ coMo'LAS PARTES', DE ACUERDo coN LAS S|GU|ENTES oEcLARActoNES y
CLAUSULAS,

il
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COLÓN

MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBI.ICAs

CONTRAÍO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.FtSM.AD.020.7 4.2019

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRCTO SE LLEVO A CABO IVEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA OE IO DE DICIEMBRE DE 2019 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN IOE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO OE OUERÉTARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISÍA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICAOA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO OE VIALIDAOES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES CAHJ840123791, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENOA Y CREDITO PÚBLICO.

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTAOO, CON NÚMERO DE REGISTRO OOOO2879; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD C 705 EDIFICACIONES
EDUCATIVAS (ESTRUC. RURAL)

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AOU¡ ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO OEL ESTADO DE QUERETARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONAOO OEBIOAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TOOOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO ÍIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COI\,!O SU DOMICILTO EL UBICADO EN
CALLE AZAFRAN S/N, COLONIA AJUCHTTLAN, COLÓN, OUERÉTARO C.P. 76280 TEL:
111226tO34

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTAOA POR'LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "CONSTRUCCION DE AULA DIDACTIGA
EN ESC. PRIMARIA.", EN LA LOCALIDAD OE LOS QUIOTES, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO. "LA

CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMTNACIÓN, APEGANDOSE
A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONE
GENERALES Y PARTICULARES, ASI COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR
DONDE OEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR REPROOUCIOOS COMO PARTE INTEGRANTE
OE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. TIONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $471,869.02 (CUATROCIEilTOS
SETENTA Y UN MIL OCHOCIEI{TOS SESENTA Y I{UEVE PESOS O2/lOO M.I{.), MAS $75,499.04 (SETEIITA
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESO§ O4/1OO M.N.) CORRESPONOIENTE AL,16%
DE HACTENDO UN TOTAL DE ¡s47,368.06 (OU|N|ENTOS CUARENTA y STETE MtL TRESC

ESENTA Y OCHO PESOS 06/100 M.N.} DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENT
ESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIOAD
CORDADA I]NICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA OEL PRESENTE C

CONFORMIDAO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE
PRESENTE CONTRATO , OUE FORI\,,IAN PARTE INTEG RANTE DEL MISMO

d
a

a
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MUNICTPTO DE CO[óN, qUERETARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAfO DE OBRA PIJBTICA

MCQ.50P.FrSM.AD.020.7 4.2079

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRAÍISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 21 O¡AS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIOOOS DEL 1I DE DICIEMBRE 2OI9 AL 28 DE DICIEMBRE OE 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS DE

OBRA Y DEL 28 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIOUITOS,
OE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE AOJUNTA AL PRESENÍE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANOO OUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIOAO DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA". EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS I\4ATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTÁ¡,,IENES,

PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERIVISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAT, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRMINo oE CoNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE CoNSIDERE NECESARIA. EXPRESANOO
LOS MOÍIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUO, "LA CONTRATAT{TE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAYOR DE ,IO DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

Esrn pooRÁ TAMBTEN soLtctrAR UNA PRoRRocA ouE DEBERA PRESENÍAR EN uN PERIÓDo

MAxIMo DE 7 OÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO: PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA coilTRATAilTE" coNCEoERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIM|ENTO DEL CONTRATO, ORDENANOOLE QUE ADOPÍE LAS MEDIOAS NECESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

coNTRATo DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEC|Do EN LAS ctAusuLAS RESPECTIVAS oE EsrE

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRES ET{TAI{TE OE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPAOAMENTE A

LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL SITIO OE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN RE

PERMANENTE OUE OBRARA COMO RESPONSABLE OE LA CONTRATISTA, EL CUAL DE

PODER AMPL IO Y SUFICIENTE PARA TOMAR OECISIONES EN fODO LO RELATIVO AL CU

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FlGURAR LA SIGUIENTE PERSONA A ME

J GOMEZ P .EN
I ¡ ¡!;t ,\ /l

D EXISTIR o ENT DE"

R

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEOA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI 'LA CONTR,ATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO. INDEPENOIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENORA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

LIENTO

DE
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SECREfARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONÍRAIO OE OBRA PÚBLrcA

MCq.SOP.FrSM.AD.020.7 4.2079

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlC¡O DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL I\¡ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

OUE IMPORTA LA CANTIDAD OE ¡273,684.03 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS 03/100 M"N.) l.v.A INCLUIDO: Y "LA CONTRATISTA" SE OBIIGA A
UTILIZARLO PARA EL INICIO OE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "CONSTRUCCIOT{ DE AULA DIDACTICA
EN ESC. PRIMARIA.', EN LA LOCALIDAD DE LOS QUIOTES, EN EL MUNICIPIO OE COLÓN, QRO. SE

OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO), DENTRO DE tOS CINCO DIAS

NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA FACTURA ACEPTADA POR "EL MUNICIPIO'. SE HACE LA

OBSERVACIÓN OUE. SEGÚN EL ACUERDO ESTAÍAL PUBLICADO EL 12 OE JULIO OEL PRESENTE AÑO
EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III OEL ARTíCULO 2, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 21,
LOS NUMERALES 2 Y 3 OEL ARTíCULO 26, LAS FRACCIONES I Y II OEL ARTiCULO 31 Y EL ARTÍCULO 49,

TOOOS OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTAOO OE OUERETARO, Y EN PARTICULAR EL ART|CULO
26 MISI!|O OUE ESTABLECE QUE: "3 EL COMITE DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CON BASE EN LOS

INSCRITOS EN EL PADRÓN RESPECTIVO. SELECCIONARÁ A AQUELLOS QUE CUENTEN CON AL MENOS
EL 30% DEL CAPITAL CONTABLE OEL MONTO APROBADO DE LA OB&q Y CUYA CAPACIOAO TECNICA Y
FINANCIERA SE AOECÚE A LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA PÚBLICA POR EJECUTAR TOMANDO
EN CONSIDERACIÓN ADEMÁS LA EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIDAD REQUERIDAS OEBIENDO
DIVERSIFICAR DICHA SELECCIÓN PARA EVITAR EL ACAPARAMIENTO OE LAS OBRAS A FAVOR DE UNO
o MAS CoNTRATISTAS LA AUToRIoAD CoMPETENTE SEGÚN coRRESPoNoA EMITIRA LOS
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LOS CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITAOOS LLEVANOO UN

CONTROL DE ESTOS'. POR LO OUE EL CONTRATISTA DEBERA INICIAR CON LOS TRABAJOS EN tA
FECHA ESPECIFICADA EN EL CONTRATO AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO MENCIONADO.

DÉcIuA" LA AMoRTIZAGIÓN DEL ANTICIPo SE oEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE OEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTAOOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL coNcLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONOIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CO¡¡TRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO,

DÉCIUA PRIMERA. "LA GoNTRATISTA", oENTRo DE LoS SIETE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA OE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO OEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA pOR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE oBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
ÍRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" INDEPENDIENTEMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANTICIPO NO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA
EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTI CIPO DENTRO

\$
DEL
OUE

O SEÑALADo MAs AUN Y EL ARTfcULo 55 oE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL
RO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR L

EN LA HAE CIDA ORIGINALMENTE

EN LA OBRA, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO N4¡NIMO

DE 5 OíAS HABILES Y SOLO POORÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN

ESTA CLAUSULA.

\
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MUI{ICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PIJEIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8IICA

MCQ.50P.FrSM.AD.020,7 4.2019

DECIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\,4ULACIÓN DE ESTIMACIONES I\4ENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA OE CORTE. LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS OE CADA
MES OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERI\,4INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA OE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRA LOS PAGOS
POR CONCEPTOS OE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUGIóN No. 1, coL. cENTRo, c.P.76270, coLÓN, QRo.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, oICHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TOOOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASÍ COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO OE LAS OBLIGACIONES ESTIPULAOAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA cuARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; OE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO POORÁN SER MOOIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS fRABAJOS, YA OUE "LA CONTRATAT{TE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO O

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉpnMA. St "LA CO TRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

L|OU|DAC|óN, TENDRÁ UN PLAZO OE UN MES, A PARTIR OE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO

LA EST|MAC|óN O L|OU|DAC|ÓN, PARA HACER POR ESCRITO tA RECLAMACIÓN, Sl TRANSCURRIDO

ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA' NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA OEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR EL Y SIN OERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.
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oÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CO].¡TRATISTA" SE OBLIGA A CONST

fÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY OE OBRAS PÚBLI

OUERETARO. LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL'CUMPLIM

OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

ITUIR EN LA FORMA,

CAS DEL ESTADO DE

IENTO OEL CONTRATO

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

OTORGAOA PARA Ei rr¡utttclpto DE coLóN oUERETARo Y coNTENER E

SIGUIENTE:

COLóN

¡

LA PÓLIZA QUE SEA EXPEOIDA
NTE
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COLÓN

MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚ8TICAs

CONfRATO DE OBRA PÚBTICA

MCq.SOP.FrSM.AD.O20.74.2019

I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $54,736.EI (CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESoS 8l/100 M.N.) Lv.A INCLUIDO; IMPORTE CORRESPONDIENTE
AL 1O% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
3. EN CASO OE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELAOA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA COT{TR,ATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY OE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA OE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DíAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCTÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS OEFECTOS QUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR OE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTR,ATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIAÍ{ZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA OE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER TNCONFORMIOAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEOERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMAICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO. ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE OÍAS HÁB¡LES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORTZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO OE COLÓN, ORO, POR EL IMPORÍE TOTAL
DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA OEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE OUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANT¡CIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTTDAD DE ¡273,684.03 (OOSCTENTOS SETET{TA y TRES MtL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 03/100 M.N.) l.V.A lt{CLUIDO; Y "LA CONTRATISTA"
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL l OOO/O OEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENOO I. V. A. SE
HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISfA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIOOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL. \3. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA '
CONTRATANTE".

4. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUAOO EN LOS
ARTICULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

DÉCIMA NOVE A. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE tOS COSTOS OUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
II\,,IPREVIS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO OUE DETERMINEN UN AU
REDUCCI DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS ÍRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS

CHA NGENC
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COLON

MUNICIPIO OE COIóN, QUERÉTARO

SECREÍARIA DE OBRAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8UCA

MCq.5()P.FrSM.AD.020.7 4.2079

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDI¡¡4IENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE I,,IULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDAOES OE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA OETERMINAR LA PROCEOENCIA OE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA OUE
SOLO SERÁ ADMITIOA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EX¡STA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE D|AS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATAI{TE", OE
CONSIOERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE 'LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNOOLOS A LOS CONCEPTOS OE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUO DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERIA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR OISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS OE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIQUEN LA REOUCCIÓN SUPERIOR AL 5% OEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTAOOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS OE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OÍORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE OE tOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA.'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOO%
PARA POOER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO OE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESÍE
CONTRATO UN CONVENIO AOICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIÍIIACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

I. EL 2OA (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES DE

TRABA'O POR CONCEPTO OE OERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCION ''=Z-
y CONTROL NECESARTO PARA LA EJECUCTÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR

EL ART|CULO tog FRAcCIóN XXt DE LA LEY oE HACIENDA DE LOS IulUNlClPlOS oEL ESTADo

DE QUERÉTARO.
il. EL 25% (VElNT|CTNCO POR CIENTO) DEL 2.00 % (Dos PoR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE OE LAS

ESTIMACIONES POR CONCE PTO DE OERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS

OBRAS HUi¡ICIPALES, SEGÚ N LO OISPUESTO EN LOS ARÍ|CULOS 90, 91, 92 Y 93 OE LA LEY OE

HACIEI{DA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

coNIII. LOS CONTRATISTAS CUBRIRAN EL CTNCO AL i LLAR (0.5%) soBRE EL IMPORTE TOTAL OEL

CONTRATO DE ANTICIPO Y LAS ESTIMACIONES QUE HAYA QUE PAGAR AL CONTRATI

ios nrtureoos A LA cAMARA Y OPTATIVA A LOS NO AFILIADOS POR

CONVE NIO OE COLABORACION PARA EL APOYO A LA CAPACITACION A LOS

DE LA CONSTRUCCIÓN CMIC (CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CON

DE FECHA 27 DE TARZO DE 2019, CUARTA CLAUSULA

fr,l

Página

plazt xÉnoEs DE LA REvot-uclÓN No. I coL' cENTRo, couÓH' ono'
Ci.iealO www.colon.gob.mx (419) 2 92 O1 og ' 2 92 02 54 ' 2 92 oo 6l


